
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE 

 TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

E  D  I  C  T  O 

EMPLAZAMIENTO A: QUIEN (ES) SE OSTENTEN COMO PROPIETARIO (S) O ACREDITE                               

(N) TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Se hace saber que AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADAS EN EXTINCIÓN                       

DE DOMINIO, promueven Juicio de EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de BEATRIZ                                              

CARRILLO GUDIÑO, (en su calidad de propietaria), y/o quien (es) se ostente (n) como                                              

propietario (s) o acredite (n) tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio,                      

como GUILLERMO ESCUDERO GARCÍA , EN SU CALIDAD DE TERCERO PERJUDICADO,                         

radicado en este Juzgado bajo el expediente 01/2021, en ejercicio de la acción de EXTINCIÓN                         

DE DOMINIO, sobre el bien inmueble ubicado en Privada de Corregidora s/n, en la colonia Barrio                   

San Pedro, Parte Baja, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, de conformidad al                          

acuerdo de aseguramiento de trece de noviembre de dos mil trece; así como Privada                                     

Corregidora o Cerrada Corregidora s/n, Barrio San Pedro Parte Baja, Municipio de                                 

Chimalhuacán, Estado de México, de conformidad con el informe de la Dirección Jurídico                              

Consultivo del Ayuntamiento de Chimalhuacán Estado de México; también identificado como                          

Privada Corregidora s/n, Barrio San Pedro Parte Baja, Municipio de Chimalhuacán, Estado de                       

México, como se desprende del dictamen pericial en materia de Ingeniera Civil, signado por el                              

perito en materia de Topografía Ernesto Antonio González García, adscrito a la Subdirección de                   

Servicios Periciales Región Ecatepec-Texcoco, Estado de México, de la Fiscalía General de                            

Justicia del Estado de México. Demandándole las siguientes reclamando las siguientes                           

prestaciones: 1. LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, a favor del                                

gobierno del Estado de México, respecto de “El Inmueble” toda vez que sirvió como                             

INSTRUMENTO DEL HECHO ILICITO DE SECUESTRO, en términos de lo dispuesto por los                       

artículos 1, párrafo II, inciso b), 3 y 7, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 2.                               

La pérdida de los derechos, sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, o                                

quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble                                 

afecto; 3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo                               

con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 4. Una vez que cause ejecutoria                          

la sentencia, dar vista al instituto de Administración de Bienes Vinculados al Proceso Penal y a la         

Extinción de Dominio, para que se pronuncie si estima viable la enajenación del bien materia de                          

la ejecutoria o bien, destinarlo a fines sociales del Gobierno del Estado de México, de                                

conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 5. Se ordene el                     

registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la oficina de Catastro del H.                          

Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacán, de México, para que proporcione clave catastral                         

a favor del Gobierno del Estado de México, o de quien se adjudique el inmueble; 6. El Registro                           

del bien declarado extinto ante el Instituto de la Función Registral, a favor del Gobierno del                             

Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo, de la Ley Nacional de              

Extinción de Dominio, asimismo se transmite la relación sucinta respecto de los hechos: El trece           

 



de noviembre de dos mil trece, la víctima de identidad reservada con iniciales L.V.C.M, fue               

interceptada por cuatro sujetos masculinos en su lugar de trabajo, en el municipio de                           

Nezahualcóyotl, Estado de México, despojada de su vehículo particular, sometida y llevada  a un        

inmueble en construcción que sirvió como casa de seguridad, ubicado en PRIVADA                        

CORREGIDORA, S/N, EN LA COLONIA SAN PEDRO, PARTE BAJA, CHIMALHUACÁN,                      

ESTADO DE MÉXICO, lugar donde fue privada de su libertad por una noche, hasta la mañana              

siguiente que logra escapar de dos de sus captores, pidiendo auxilio a dos elementos de la                         

Policía Municipal de Chimalhuacán. Derivado de lo anterior, los oficiales remitentes CHRISTIAN   

MARTÍNEZ MARTÍNEZ y RICARDO CORTEZ MENDOZA, acudieron ante el agente del                        

Ministerio Público adscrito al Primer Turno de Chimalhuacán, el delito de SECUESTRO,                          

cometido en agravio de la víctima de identidad resguardada de iniciales L.V.C.M, lo anterior es                        

así, toda vez que fueron contestes en indicar que, en la fecha antes referida, advirtieron la                      

presencia de una persona del sexo femenino, que corría hacia la unidad tripulada por dichos             

elementos, pidiéndoles ayuda, la cual les manifestó que cuatro sujetos le habían robado su                     

vehículo y que había sido privada de su libertad, logrando escapar de dos de sus captores, y que                      

en dicho lugar aún se encontraba uno de ellos, por lo que los condujo hacia el lugar de los                          

hechos, el ubicado en CERRADA CORREGIDORA, SIN NÚMERO, DE LA COLONIA SAN                     

PEDRO, PARTE BAJA, DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO,                          

al arribar al mismo, se percataron que un sujeto del sexo masculino, corría en dirección contraria                         

a la de ellos, llevando en sus manos una arma larga de color negra de las denominadas AK-47,                    

momento en el cual, al advertir la presencia de los elementos, trató de escapar, sujeto que la                      

víctima señaló uno de los hombres que la tenían cautiva en el inmueble; por lo que en ese                        

momento fue detenido quien respondió al nombre de FRANCISCO OMAR BAUTISTA                                

MARTÍNEZ, para ponerlo a disposición del agente del Ministerio Público. El trece de noviembre                        

de dos mil trece, se llevó a cabo la inspección ministerial en el inmueble, lugar donde fueron                     

hallados vestigios del hecho ilícito como lo son unas colchonetas color azul y cobija color blanca                               

con azul, al norte del área mencionada con antelación se localizó el espacio donde los captores                     

ordenan desnudarse a la víctima y la mantuvieron cautiva, el cual identificó plenamente como el                  

punto donde fue privada de su libertad,  en donde fueron encontradas pertenencias de la pasiva,                    

además de vestigios de elementos con los que fue sometida. Debido a los objetos que fueran                  

encontrados en el interior del inmueble afecto, como lo fue dos colchonetas de diversos colores,                     

una cobija de color blanco con azul, una bolsa de mano de lona color negro con estampados en                   

forma de besos color rojos y una figura femenina, un par de zapatos femeninos tipos plataforma                   

color blancos de la marca JANTE, un par de zapatos femeninos tipos plataformas transparentes                      

sin marca visible aparente, dos mallas térmicas color moradas, ropa interior femenina  así como                   

diversas pertenencias de la víctima, el licenciado ÓSCAR HERNÁNDEZ MONTES, agente del                    

Ministerio Público adscrito al Primer Turno de Chimalhuacán, ordenó el aseguramiento del                     

inmueble afecto, el trece de noviembre de dos mil trece, dentro de la carpeta de investigación 

332580830417913. El doce de octubre de dos mil quince, fue dictada sentencia condenatoria por                      

la Jueza de Juicio Oral del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, dentro de la                              

causa penal 168/2014, en contra de FRANCISCO OMAR BAUTISTA MARTÍNEZ, por el delito de 

SECUESTRO, en agravio de la víctima mayor de edad identificada con las iniciales L.V.C.M.,                       

sentencia condenatoria que fue recurrida por el imputado antes referido, asignándosele el toca                             

de apelación 822/2015, la cual, fue modificada por el  Tribunal  de  Alzada, en  consecuencia, por                                

 



auto de veintidós de enero de dos mil dieciséis, se declaró firme y ejecutable; ). En este sentido, 

solicitaron de esta autoridad jurisdiccional que en su momento sea declarada procedente la    

acción de extinción de dominio respecto del inmueble afecto, al tener por acreditados los 

elementos previstos en el artículo 9 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, siendo estos: 1. 

La existencia de un inmueble destinado para la comisión de dicha conducta delictiva, y el nexo 

causal entre estos, al ser utilizado como INSTRUMENTO del delito consistente en la existencia 

del hecho ilícito de Secuestro previsto y sancionado en los artículos 9, fracción I, inciso a), 10, 

fracción I, inciso b) y c), de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, vigente al momento de cometer el hecho, en relación con los    

artículos 22, párrafo tercero y cuarto, Constitucional; 1, segundo párrafo, inciso b) de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio; 2. LA EXISTENCIA DE ALGÚN BIEN DE ORIGEN O 

DESTINACIÓN ILÍCITA. Respecto al SEGUNDO DE LOS ELEMENTOS exigidos por la ley de la 

materia, consistente en la existencia de un bien con DESTINACIÓN ILÍCITA, que en el caso 

concreto se utilizó como INSTRUMENTO DEL HECHO ILÍCITO, mismo que se acredita con los 

diversos medios de prueba que se anexan al presente escrito inicial de demanda, de     

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción V, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio; 3. NEXO CAUSAL DE LOS ELEMENTOS ANTERIORES, Se acredita EL TERCERO   

DE LOS ELEMENTOS, que exige la Ley Nacional de Extinción de Dominio, toda vez que es 

evidente que se tienen por demostrados el primero y segundo de los requisitos de procedencia   

de la acción de extinción de dominio, en virtud de haberse acreditado con elementos de  

convicción, LA EXISTENCIA DEL HECHO ILÍCITO DE SECUESTRO previsto y sancionado en  

los artículos 9, fracción I, inciso a), 10, fracción I, inciso b) y c), de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en segundo lugar, que “El 

inmueble”, SE UTILZÓ COMO INSTRUMENTO para la comisión del delito de SECUESTRO, 

cometido en agravio de la víctima de identidad reservada de iniciales L.V.C.M.  lo cual se 

demuestra con diversos medios de prueba,  dentro de la causa penal 168/2014, y que dieron   

como resultado la sentencia condenatoria de FRANCISCO OMAR BAUTISTA MARTÍNEZ, y de  

la cual ya causo ejecutoria, en la que se acredita que “El inmueble” fue utilizado como casa de 

seguridad, teniendo en cautiverio a la víctima, corroborándose también con el dicho de los    

vecinos del lugar, que los sujetos activos del delito, habitaban “El inmueble” el cual utilizaban 

además para llevar a cabo el secuestro y otros delitos, con lo que SE ACREDITA EL NEXO 

CAUSAL de los elementos anteriores.4. CONOCIMIENTO QUE TENGA O DEBA HABER  

TENIDO EL TITULAR DEL DESTINO DEL BIEN AL HECHO ILICITO. Por cuanto hace al  

CUARTO ELEMENTO referido por el artículo 7, fracción V, 9, numeral 4, y 15, de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio, y en atención a que el inmueble fue utilizado para la comisión del hecho 

ilícito de Secuestro, no lo realizo BEATRIZ CARRILLO GUDIÑO, resulta necesario acreditar que 

dicho demandado se condujo con mala fe durante la integración del expediente, para determinar 

si resultaba procedente o no el ejercicio de la acción de extinción de dominio, consistente en 

“aquellos (bienes) que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su 

dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo" este 

requisito se encuentra plenamente acreditado con las diligencias llevadas a cabo ante la 

Representación  Social.  Las promoventes, solicitan como medidas cautelaras  las siguientes:  1.  

 



IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR, CONSISTENTE EN EL ASEGURAMIENTO DEL 

INMUEBLE, identificado como Privada de Corregidora s/n, en la colonia Barrio San Pedro, Parte 

Baja, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, de conformidad al acuerdo de 

aseguramiento de trece de noviembre de dos mil trece, prueba marcada con el número uno del 

capítulo respectivo; así como Privada Corregidora o Cerrada Corregidora s/n, Barrio San Pedro 

Parte Baja, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, de conformidad con el informe de la 

Dirección Jurídico Consultivo del Ayuntamiento de Chimalhuacán Estado de México, prueba 

marcada con el número dos  del capítulo respectivo; así como Privada Corregidora s/n, Barrio   

San Pedro Parte Baja, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, como se desprende del 

dictamen pericial en materia de Ingeniera Civil, signado por el perito en materia de Topografía 

Ernesto Antonio González García, adscrito a la Subdirección de Servicios Periciales Región 

Ecatepec-Texcoco, Estado de México, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México,   

2. INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR, a efecto de evitar el traslado de dominio a favor  

de persona alguna, solicito a su Señoría, gire el oficio de estilo a la Oficina Catastral del 

Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, y se lleve a cabo la anotación respectiva de 

la medida cautelar, consistente en el aseguramiento del inmueble. Lo anterior en observancia a   

lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. En consecuencia de 

lo narrado, se expide el presente edicto a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación 

por cualquier persona interesada, haciéndoles saber que deberán comparecer dentro de los 

TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 

último edicto a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico, a efecto de 

dar contestación a la demanda, expresar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 

convenga, respecto de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el Agente del Ministerio 

Público. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, EN   LA   GACETA   DE   GOBIERNO   DEL   ESTADO Y PAGINA DE INTERNET 

DE LA FISCALIA DEL ESTADO.  
 

DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTITRÉS (23) DÍAS DEL MES DE   

ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). DOY FE.  

 


